
 
  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 6° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

ALCANCE SOLICITUD DE REQUISITOS HABILITANTES NO.3  

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS FNT-066-2015 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE ECOTURÍSTICO ECOLOSÓ, LOCALIZADO EN EL 

MUNICIPIO DE COLOSÓ DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 

Una vez revisados los documentos subsanables enviados por los proponentes, se procede a realizar 

el siguiente requerimiento: 

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN OBSERVACIONES 

UNION TEMPORAL 

SAN MIGUEL 

 Se evidencia que la 

información financiera 

registrada en el formulario no 

coincide con los soportes 

adjuntos. 

ROGELIO ARDILA TORRES  Se evidencian 

espacios en blanco en 

el formulario 

(Teléfono) 

CARLOS MANUEL OLARTE 

MARTINEZ 

 Se evidencian 

espacios en blanco en 

el formulario 

(Ocupación, fecha de 

corte de estados 

financieros). 

 Los estados 

financieros  no 

coinciden con los 

soportes adjuntos. 

 Solicitamos sea 

adjuntada una copia 

de la cedula de 

ciudadanía con huella 

y firma. 

 

En consecuencia, se concede hasta el día once (11) de noviembre de 2015 (horario de 

radicación 8:30 am a 4:00 pm), para que los proponentes subsanen y entreguen los documentos 

que son requisitos habilitantes para seguir en el proceso, de acuerdo al cronograma y los requisitos 

establecidos en la invitación; ES OBLIGATORIO QUE LOS PROPONENTES ENVIEN LOS 

DOCUMENTOS SUBSANABLES EN ORIGINAL Y DOS COPIAS.  Los proponentes deberán tener 

en cuenta lo establecido en el numeral 4.3 Causales de rechazo. 

 

f. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos y requisitos jurídicos y técnicos 

habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden 

requerirse. En este evento, será rechazada la propuesta cuando habiendo sido requerido el proponente 

para aclaraciones o presentación de documentos faltantes por FONTUR, no los allegue en debida 

forma y en el término previsto por FONTUR. 

 

COMITÉ EVALUADOR 

http://www.fontur.com/

